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P A U T E O F I C I A L , 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros . 

S. M . la Ileina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

S. M . el Rey y S. A. R. la Serma. Sra. 
Princesa de Asturias se dignaron inaugurar 
ayer el Hospital de la Princesa por delega
ción de S M. la Reina (Q. I). G.) 

A las diez de la mañana, llegaron S. M . 
y A . á las puertas del edificio, siendo reci
bidos en ellas por el Consejo de Ministros y 
la Jun'.a general de Beneficencia. Inmediata
mente se dirigió la Regia comitiva á un sa
lón de la planta baja, preparado al efecto, 
don le el Ministro de la Gobernación, obte
nida la Real venia, dio principio al acto, le
yendo la orden de inauguración, mandada 
expedir por S. M. la Reina en 21 del cor
riente. En seguida S M . el Rey se dignó 
descubrir la inscripción colocada sobre el 
pórtico, y pasar desde allí, con su escelsa 
Hija, a la capilla, en la que , celebrado el 
Santo Sacrificio de la Misa, y pronunciada 
una breve oración por el predicador de S. M . 
D. Manuel Muñoz y Garnica, se cantó un 
solemne Te Peían. S. M. y A . visitaron des
pués detenidamente las salas y dependencias 
del establecimiento, informan.lose del estado 
do los enfermos y dirigiéndoles palabras de 
consuelo; después de lo cual, y constituidas 
nuevamente las Reales personas en el ingre
so del edificio, declaró el Ministro de la Go
bernación, por mandado de S. M. el Rey, 
(pie las órdenes de la Reina quedaban cum
plidas é inaugurado el Hospital de la P r i n 
cesa. 

Antes de retirarse S. M. y A . , se dig
naron dar á besar su mano al Vicepresiden
te y Vocales de la Junta general de Benefi
cencia, asi como á las hermanas de la Cari 
dad, manifestándose muy complacido del ac
to, que fué varias veces interrumpido por 
respetuosas aclamaciones á í*S. MM. y á la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias. 

Subsecretaría.—Negociado 2. a 

Remitido á informe del Consejo Real el 
espediente de autorización para procesar á 
Diego Capilla León, alcaide de la cárcel de 
Bujalance, por suponérsele faltas cometidas 
en el ejercicio de su cargo, ha consultado lo 
siguiente. 

«El Consejo ha examinado el espediente 
en que el Juez de primera instancia de Buja
lance pide autorización para procesar á Die
go Capilla León, alcaide de la cárcel de la 
espresade ciudad. 

Resulta que en 19 de diciembre do 1856 
el Juez do primera instancia dio un acto de 
oficio para averiguar la conducta que habia 
observado el alcaide Capilla, recibiendo como 
detenido en la cárcel á Pedio Martínez, en 
virtud de disposición del alcalde, sin haberlo 
puesto en conocimiento del juzgado. 

Recibióse indagatoria al alcaide, y en 
ella dijo, que estando acostado en la noche 
del espresado mes, á cosa de las doce, llamó 

el alcalde al declarante y le dijo que allí se 
quedaba Pedro Martínez hasta que él volvie
ra; que en efecto volvió á cosa de un cuarto 
de hora y le mandó pusiera en libertad al de
tenido, á quien preguntó si se habia refres
cado, sin que el alcalde le dijera quedaba 
como detenido cuando se le llevó; que el a l 
calde no lo habia dado mandamiento de p r i 
sión. 

Pedro Martínez declaró que en la noche 
del 10 iba con su hermano, á cosa do las 
diez, por la calle de las Monjas; vieron ir 
hacia ellos tres hombres embozados, á quie
nes dejaron paso; que á poco uno de ellos se 
volvió y preguntó al declarante que adonde 
iba, á lo cual le contestó reiteradamente que 
nada le importaba; que entonces aquella per
sona so desembozó y habiendo conocido ser 
el alcalde, se quitó el sombrero y le dijo que 
pernonara; que entonces el alcalde le dijo 
era un borracho palabrero y le llevó á la 
cárcel, diciendo al alcaide que quedaba bajo 
su responsabilidad; que á cosa de la una vol
vió el alcalde acompañado del alguacil Juan 
Serrano y le puso en libertad. 

D. José Velera, alguacil mayor de la a l 
caldía, confirmó lo dicho por el alcaide, asi 
como el alguacil Juan Serrano. 

E l Juez pidió al alcalde información acer
ca del arresto. Su contestación fué que, ha 
llándose patrullando en la referida noche, á 
cosa de las once, se encontró dos hombres 
embozados; que les preguntó de dónde ve
nían y le respondieron que de beber un tra
go de vino; que después de haber tenido va
ras contestaciones con uno de ellos, Pedro 
Martínez, viendo que estaba ebrio, con el 
fin de evitar un lance desagradable, le llevó 
á la cárcel á casa del alcaide hasta que se 
refrescare; que después le suplicaron dos 
hermanos del detenido le pusiera en liber
tad, lo (pie ejecutó, sin que aquello tuviera 
carácter de arresto ó prisión. 

Pidióse por el Juez autorización para 
proceder contra el alcaide, y el Gobernador 
la negó previa audiencia del interesado y 
Consejo provincial. 

Visto el art. 69 del reglamento de Juz
gados de primera instancia, en que se au
toriza á los alcaides de las cárceles para re
cibir en clase de detenidos á las personas 
que la autoridad competente les entregue, 
pero ilundo cuenta al Juzgado de primera 
instancia: 

Visto el art. 295, párrafo 3.° del Código 
penal, en que se impone la pena de suspen
sión y multa al alcaide que recibiera en la 
cárcel en concepto de detenida ó presa á una 
persona sin los requisitos prevenidos por la 
ley: 

Considerando que el alcalde de Bujalance 
no entregó al alcaide á Pedro Martínez como 
preso, sino como detenido momentáneamente, 
por medida gubernativa, en lo cual dicho a l 
caide no ejerció funciones de su oficio, sino 
que estuvo considerado como un particular á 
quien se encarga una comisión del servicio, 
y que, como consecuencia de ella, no tuvo 
necesidad de poner en noticia del juzgado la 
determinación: 

El Consejo opina pudiera V . E . servirse 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
dada |*or el Gobernador de Córdoba.» 

Y habiéndose dignados. II. la Beína 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo, de Real orden lo 
comunico á V . S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. 

muchos años Madrid 21 de abril de 1857. 
—Nocedal.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Córdoba. 

Gobierno de la provincia de M a 
d r i d . 

El alcalde constitucional de Robledo de 
Chávela, me da parte en 19 del actual, ha
berse estraviado en aquella jurisdicción tres 
caballerías , cuyas señas son las siguientes: 
Una yegua pelicana bastante clara, cerrada, 
de seis cuartas y media de alzada, con crin, 
tiene un poco rozado de la collera, una cicatriz 
en la nariz de mordedura de lobo. Otra ye
gua de cinco años de mas alzada que la an
terior , pelo castaño oscuro casi negro, la 
crin cortada, un poco rozada de la collera, la 
cola casi rabona , lleva un potro de un año 
que aun mama, es del mismo pelo que la 
madre, la cola cortada y esquilada de hace 
bastante tiempo. 

Y* á fin de que caso de ser encontradas 
dichas caballerías , se pongan á disposición 
del Sr. alcalde de Robledo de Chávela, he 
dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia. 

Madrid 25 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Minas. 
Habiéndose presentado escrito tn este 

gobierno de la provincia por D. José Ser-
rallonga y García , para registrar una mina 
de sulfato de sosa, que ha de llamarse P is 
tón, sita en el cerro de la Calera, término y 
distrito municipal de Colmenar de Oreja, 
lindando al N . arroyo de la Calera y per
tenencias de la 2. a Bandera; E. cerro de la 
Angostura; Sur camino del Molino y perte
nencias de la 1." y 2. a B todera; 0. tierras 
de Lostasio García; y en vista del informe del 
ingeniero que ha practicado el reconocimien-
no, del cual remita que existe criadero ó m i -
teral en el punto registrado, y terreno franco 
para la concesión solicitada, he tenidoá bien 
por mi decreto de este dia admitir la solici
tud de registro y mandar se fijen los edictos 
que previene el artículo 4 i del Reglamento 
vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de 
esta provincia, en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 45 del citado Regla
mento. 

Madrid 16 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este Go
bierno de la provincia por D. José Serra-
llonga y García, para registrar una mina 
de sulfato de sosa, que ha de llamarse La 
Primera Averia, sita en el Pico de la Cañada 
de D. Gi l , tierra de Rojilla, término y distrito 
municipal de Colmenar de Oreja, lindando al 
Norte loma de la Cañada de l l . G i l ; Este d i 
cha Cañada de D. Gil y tierra de lio illa; Sur 
dicha Cañada; Oeste barranco del Posadero 
de la Zarza; y en vista del informe del inge
niero que ba practicado el reconocimien
to, del cual resulta que existe criadero ó m i 
neral en el punto registrado, y terreno fran
co para la concesión solicitada , he tenido á 
bien por ini decreto de este dia admitir la 
solicitud do registro y mandar se fijen los 
edictos que previene el art. 44 del reglamen
to vigente para la ejecución de la ley de 
minas. 

Lo que se anuncia en el Bohtin oficial de 
esta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado reglamento. 

Madrid 16 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
Gobierno de la provincia |M>r D. José Sera 
rallonga y García, para registrar una mina 
de sulfato de sosa, que ha de llamarse Sae 
Juan, sita en la loma que cae desde t i e n 
de Rojilla al barranco de la Cabra, término 
y distrito municipal de Colmenar de Oreja, 
lindando al N. con la ladera de dicho bar
ranco y pertenencias de la mina San Vicen
te ; al Este con la cañada del Tío Santos; 
Sur y Oeste dicho barranco; y en vista del 
informe del ingeniero que ha practicado 
el reconocimiento, del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado, 
y terreno franco para la concesión solicitada, 
he tenido á bien por mi decreto de este dia 
admitir la solicitud de registro y mandar se 
fijen los edictos que previene el articulo 44 
del Reglamento vigente para la ejecución de 
la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
de esta provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el arliculo 45 del citado Regla
mento. 

Madrid 16 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
Gobierno de la provincia por D. José Serra-
llonga y García, para registrar una mina de 
sulfato de sosa, que ha de llamarse San 
Leandro, sita en el barranco de Valdecaseta, 
término y distrito municipal de Colmenar de 
Oreja, lindando al Norte con el barranco 
de Valdecaseta; Sur la cuerda de este bar
ranco , y Este y Oeste el mencionado bar
ranco y pertenencias de la mina San Basilio; 
y en vista del informe del ingeniero que ha 
practicado el reconocimiento, del cual resulta 
que existe criadero ó mineral en el punto r e 
gistrado , y terreno franco para la concesión 
solicitada, he tenido á bien por mi decreto 
de hoy admitir la solicitud de registro y man
dar se fijen los edictos que previene el a r t i 
culo 44 del reglamento vigente para la eje
cución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
de esta provincia, eñ cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 45 del citado regla
mento. 

Madrid 16 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
gobierno de la provincia por D. José Ser-
rallonga y García, para registrar una mina 
de sulfato de sosa, que ha de llamarse L a O r 
den, sita en el barranco del Fraile, termino 
y distrito municipal de Colmenar de Oreja, 
lindando al Este el camino del Molino; Sur 
Cumbres del barranco y pozos de investiga
ción ; Oeste con el barranco del Fraile, 
y por el Norte con las espresadas Cumbres; 
y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento, del cual 
resulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado, y terreno franco p a 
ra la concesión solicitada , he tenido á bien 
por mi decreto de este dia , admitir la solici
tud de registro y mandar se fijen los edictos 
que previene ei art. 41 del reglamento v i -



gente para la ejecución de la ley de minas. 
Lo que se anuncia en el Boletín oficial de 

K provincia , eq cumplí miento dolo dis
to en el art. 43 del citado reglamento. 
Madrid 16 de abril de 18j7.—Carlos 

_,itado escrito en este Qo-
tfernó dé la provincia por I). losé Ser ra -
llonga y Garcia, p a r a registrar una mina de 
sulfato de sosa, que ha de llamarse S. Julián, 
sita en el barranco de la Cueva de I). Agus
tín, término y distrito municipal del Colme
nar de Oreja, lindando al N . con tierras de 
los propíos de vi l la ; Sur barranco de la ma
jada de Muí-il las; Este barranco del Bello 
Pero Antonio; Oeste con el barranco de la 
majada de Morillas y los pozos de investiga
ción; y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento, del cual re 
sulta que existe criadero ó mineral en el 
punto registrado, y terreno franco para la 
concesión solicitada, he tenido á bien por 
mi decreto de este dia, admitir la soli
citud de registro y mandar se fijen los edic
tos que previene el art. 44 del Reglamento 
vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de 
esta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado Reglamento. 

• adrid 10 de abril de 1857.—Carlos 
Márforí. 

ADMINISTRACION DE HVCIEND.\ PUBLICA DE I.A 
PROVINCIA DE MADRID. 

L a Dirección general de contribuciones 
con fecha 22 de diciembre del año próximo 
pasado se ha servido dirigir á esta adminis
tración, la comunicación que sigue: 

«Para que tengan cumplida ejecución las 
disposiciones contenidas en el Real decreto 
de 15 del corriente, y con objeto de que 
desde l.° de enero próximo queden estable
cidos por la Hacienda Tos derechos de consu
mos en las capitales de provincia del litoral, 
puertos habilitados y las del interior que no 
hayan optado por el encabezamiento de mo
do que no sufra perjuicio el Estado, ni los 
contribuyentes, é ínterin se comunican á 
Y . S. la instrucción general de administra
ción y recaudación de este impuesto, la D i 
rección ha acordado sn observen las reglas 
siguientes: I .* Los comerciantes, almacenis
tas, cosecheros, tratantes y demás que ten
gan derecho á obtener depósitos domésticos 
al solicitarlos de la administración desde 1.° 
de enero se Ies exijirán relaciones de las exis • 
teacias que les resulten «te la misma especie 
porque pida el depósito, designando los locales 
ea que se encuentren.—2.a Se emitirán hacer 
los aforos en 1." de enero en los almacenes de 
depósito y venta al por mayor y menor por las 
existencias que tengan.—3 a Desde el refe
rido dia 1 0 de enero se cobrarán á la intro
ducción de las especies los derechos marca
dos en las tarifas que acompañan á dicho 
Real decreto y los arbitrios establecidos si 
no esceden del derecho señalado para el T e 
soro. -r-4.* Ea las capitales del interior que 
Ojoten por el encabezamiento, se procederá á 
formalizar este contrato, tomando por base 
el duplo de la suma señalada como cargo de 
la derrama general.—A esta suma se au 
mentarán los derechos-de las especies que se 
haJLlen comprendidas en la tarifas núm. 2." 
y no lo estuvieren en las anteriores, asi co
mo, el importe del aumento de derechos por 
las especies que se hallen en este caso. De 
la cantidad que resulte se deducirá el importe 
de los derechos que en el añoco nundel trie
nio hayan pagado los artículos escept nados 
temporalmente de contribuir según lo dis
puesto en el Real decreto de 20 de agosto 
último, sin perjuicio del aumento que cor
responda., tan luego como cesen los efectos 
de este decreto.—También se rebajará el 
rmpocte de los derechos de has es->ec¡es que no 
se bailen comprendidas en la actual tarifa, es-
tándoío en las anteriores y las diferencias de 
derechos si estos hubieren disminuido. 5.* El 
importe de las especies que se aumentan se
rá objeto de no contrato especial entre V. S. 
y el ayuntamiento con aprobación del Go
l e a d o r . — 6 * En tolo el mes de enero 
dispondrá V . S. se forme y remita á esta 
Dirección el encabezamiento detallado de la 
capital, espresando el consumo de cada es
pecie, d derecho que satisface y el importe-

total de estos que será el cargo de la muni
cipalidad.—7.* En los demás pueblos de esa 
provincia se formará el cargo para el ano 
inmediato, tomando por base el duplo de la 
cantidad que 4 cada uno se le haya definiti
vamente señalado como cupo de la derrama 
general, haeicn lo solamente las relaciones 
proporcionales qne correspondan por aumen
tas, supresión de especies, ó variación do 
derechos, comparando la tarifa vigente has
ta fin de 1851 con la número 1.° de las que 
acompañan al Real decreto de 15 de diciem
bre citado.—8. a En el mes de enero dis
pondrá á V. S. se remita & esta Dirección 
on estado que esprese el importe total de d i 
chos cupos, y en el de febrero siguiente otro 
estado por pueblos, señalando la cuota que 
le haya correspondido á cada uno con el i m 
porte ile los derechos de cada especie y el 
aumento ó disminución que hayan tenido 
por alteración en tas tarifas.—9. a Cuidará, 
Y . S. que el Real decreto de 15 de diciem
bre citado se circule á los pueblos para que 
inmediatamente adopten los medios estable
cidos por los artículos 10 y I I , con objeto 
de que no sufra entorpecimiento alguno la 
recaudación á tos plazos marcados por ins
trucción. 

L a que se publica para conocimiento de 
los ayuntamientos y demás i quienes pueda 
interesar. 

Madrid 22 de abril de 1857.—Demetrio 
Ástudillo. 

L a Dirección general de contribuciones, 
con fecha 8 de enero último, se ha servido 
dirijir á esta administración la comunicación 
que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta i ireccíon general con fe
cha de hoy la Real orden siguiente.—limo. 
Sr . : La Reina (Q. D. G.) enterada de la 
equivocación padecida al señalar en la tarifa 
núm. 2.° de la contribución de consumos, 
partidas números 103 y 104, tos derechos 
correspondientes á los mariscos, y á los pes
cados frescos ó salpresados de mar, ha te
nido á bien mandar, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, que se 
corrija la equivocación indicada, y que en su 
consecuencia se reduzcan los derechos de 
a q u e l l a * especies á un real por arroba en las 
capitales de provincia y puertos habilitados 
que se comprenden en ta 1 *, 2.*, 3 . ' y 4.* 
clase de población; á un real cincuenta cén
timos en las de las clases 5. a y á dos reales 
en ta de la 0. a , conservándose los ochó rea
les en arroba designados para Madrid, c u 
yos derechos son los que debieron señalarse, 
y por un error material no se señalaron en 
las dos espresadas partidas 103 y 101 de la 
tarifa núm. 2.° De Real orden to comunico 
á V . I para los efectos consiguientes á su 
cumplimiento.» 

Lo que traslado á V . S. para su inteli
gencia, y á fin que se baga desde luego la 
corrección prevenida en todas las tarifas que 
se le han remitido y se arregle á ella la 
exacción de derechos, sirviéndose dar aviso 
de quedar en cumplirlo. 

Lo que se publica para conocimiento de 
los a\ untamientos y demás á quienes pueda 
interesar. 

Madrid 22 de abril de 1857.—Demetrio 
Astudillo. 

L a Dirección general de Contribuciones 
con fecha 22 de enero último, se ha servido 
dirigir á esta Administración la comunica
ción siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha co
municado á esta Dirección general con fecha 
17 del corriente , la Real orden siguiente: 
fimo. S r . — L a Reina (Q. D. G.) eft vista de 
lo e-puesto por esa Dirección general y con
forman lose con su dictamen, ha tenido á 
bien determinar que quede libre de pagar 
derechos de consnraos el carbón de piedra ó 
mineral, siempre que se emplee en fábricas 
ó establecimientos industriales; pero bajo el 
concepto de q u e habrá de satisfacerlos de la 
misma manera que el vegetal cuando sea 
destinado á n os domésticos.—De Real or
den lo comunico á Y . I. para los efectos 
correspondientes.—Lo que traslado á V . t. 
para su conocimiento é inteligencia, ad vir
tiéndole haga las anotaciones correspon
dientes en todos los ejemplares que se le han 

remitido de la tarifa núm. 2.* de la contri
bución de consumos.» 

L a que se publica para conocimiento de 
los ayuntamientos y demás á quienes pueda 
interesar. • 

Madrid 22 de abril da H*57.~-IHmcirib 
Astudillo. 

as 
L a Dilección general W Contribnofones, 

con locha 22 de enero último, se ha servido 
dirigir á esta Administración la comunica
ción que sigue: 

«Con fecha 18 del actual se ha comuni
cado por el Ministerio de Hacienda á esta 
Dilección general la Real orden siguiente: 
limo. S r . — L a Reina (Q. D G ) atendiendo 
á la conveniencia y á la necesidad la debida 
proporción entre los derechos que por la con
tribución de Consumos están señalados al 
chocolate y al cacao en la tarifa núm. 2.° de 
aquella, ha tenido á bien mandar, confor
mándose con lo propuesto por esa Dirección 
general, que se reforme la partida 114 de la 
espresada tarifa, referente al cacao, de mo
do que esta especie se adeude en lo sucesivo 
por el tipo de arroba en lugar del de libras, 
y satisfaga el derecho de dos reales y c in 
cuenta céntimos en las poblaciones que com
prenden la 1. a , 2.*, 3 " , 4.\ 5.* y 6.* c la
se de dicha tarifa, y el de cinco reales tam
bién por arroba en la que abraza la 7.*— De 
Real orden lo comunico á Y . I. para los efec
tos correspondientes á su cumplimiento.—Lo 
que traslada á Y . S. la propia Dirección para 
su exacto cumplimiento, cuidando de nacer 
las oportunas rectificaciones en todos los 
ejemplares que se le han remitido de la tar i 
fa núm. 2.°» 

L a que se publica para conocimiento de 
los ayuntamientos y demás á quienes pueda 
interesar. 

Madrid 22 de abril de 1857.—Demetrio 
AsladiHo. 

L a Dirección general de contribuciones 
con fecha 22 de enero último, se ha servido 
dirigir á esta Administración la comunicación 
que sigue: 

«Esta Dirección general ha estimado 
conveniente acordar qne la tarifa nftm. 3 de 
la contribución de consumos, referente á los 
especuladores o comerciantes de las especies 

que tienen opción al depósito domestico, se 
adicione con las siguientes 
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Asimismo ha resuello la Dirección que 
cuando los comerciantes soliciten depósito 
doméstico de alguna especie no comprendida 
en la citada tarifa núm- 3, se le conceda 
Y . S. fijando las cantid -des mínimas de i n 
troducción anual por analogía con las espe
cies semejantes y según la importancia del 
tráfico y consumo que de ella se naga en po-
btacion, dando de ello cuenta á esta oficina 
general.—Lo digo á V . S. páralos efectos 
consiguientes á su cumplimiento, esperando 
á vuelta de correo el acuse de recibo de la 
presente órdéñ.» 

L a míe se publica para conocimiento dé 
los ayuntamientos y demás á quienes pueda 
interesar 

Madrid 22 de abril de Í857.—Demetrio 
Ástudillo. 

Con el fin de que los ayuntamientos ele ésta provincia y demás á quienes pnecra frttéfe-
sár tengan conocimiento del contenido dé las tarifas números 3 0 y 4.° que acompañan al 
Real decreto de 15 de diciembre del año próximo pasado, por el que se restablece el rro-
pueslo de consumos, á regir desde 1.° de enero del presente año, a continuación se inser
tan, y es como sigue: 

T A R I F A NUM. 3.° 

Número, 

de l a 

p a r t i d a . 

I 
2 

3 
4 

5 
6 
7 

8 
0 

10 

II 
12 
t 3 
14 
13 
16 
17 

18 

E S P E C I E S . 

U n i d a d , 

peso 

ó 
medida . 

Yíno común 
Id. generosos y estran-

jeros 
Vinagre. . 
Aguardiente y licores dfe 

todas clases 
Aceite de oliva 
Jabón 
Carnes saladas ó en sal

muera 
Arroz 
Granos dé todas clases.. 
Garbanzos y demás se

millas s e c a s . . . . . . . . 
Harinas de todas clases.. 
Cera 
ífcbó 
Carbón de todas clases.. 
Leña 
Azúcar 
Uvas de embarque, pa 

sas y frutas secas 
Bacalao 
tacado* salados 

i 

arroba. 

íd. 
Id. 

Id. 
fd. 
Id. 

td . 
íd. 

fanega. 

arroba, 
íd. 
Id. 
f . 
ra. 
ftr. 
M 
Id. 
Id. 
W. 

2.» 
P o b l a  Idem 
ciones 

de (fe 

1,000 1,001 
Vecins. à 
abajo. 

3.000. 

r.eoo 1,250 

250 500 
250 500 

; te 300 
' 250 500 

250 300 

500 700 
too 300 

200 
500 
100 

! 20» 
404 

200 400 

" I T 
Idem 

d e 

3.001 

a 
4 JO 00 

500 
750 
200 
300 

4,500 

750 
750 

350 
750 
350 

1,000 
500 
600 

m 
1,000 

300 
500 

òWat.ooei 
200 

800 t.000 
1,500 

Mera, 
de 4001 á 
I 8,1100, y 
los puer
cos h a b i l i 
tados que 
reúnen á 
S,460 y no 
escedan 

de 4.000 

3004 
300 

30OÍ 400 

4 
^00 

oO0 ÍOO 

1,750 

í,O00 
t ,000 

400 
f,O0f> 

\m 

4,200 
600 

f,000 

500 
f,50O 

400 
800 

Î.560 
2,000 

500 

m 
600 
0OÍr 

Idem qne 
pasen de 
8 .001 , y 

los p u e r 
tos h a b i l i 
tados que 

tengan 
mas de 

4,000 v e 
cinos. 

2,000 

1,250 
4,250 

500 
Í , 2 i 6 

m 

700 
1,506 

m 
2,000 

566 
m 

ifc,006 
2,566 

066 

70o 
S66 
m 

run n' 

" IT" 
Barcelo

n a , V a -

lencfa , 

Mráíaga , 
S e v i l l a y 

Cadiz-

5,000 

1,500 
1,500 

800 
t.oOÓ 

800 

*,6o6 
1,000 
2,000 

nrr" » 



TARIFA NUM. 4° 

días de Mazo. 
Capitales de provincia 

del inter ior que pasen de 8.000 
winos. y puestos habil itados 

qué escedao de 4,000 vecinos 

L a * Semas capitate*, p a t r i o s 
y pueblos. 

15 dfás. De 400 á 800 
Do 801 á 2,n k» 
De 2,001 á 5,000 
De 5,001 á 8,000 
De 8,001 á 12,000 
De 12,001 á 20,000 
De 20,001 en adelante. 

Do 200 á 400 
De 401 á 8U0 
De 801 á 2,000 
De 2 uni a 4,1100 
De 4,001 a 8,000 
De 8,001 á 12,000 
De 12,001 en adelante. 

50 M e r a . . . . -.. 
De 400 á 800 
Do 801 á 2,n k» 
De 2,001 á 5,000 
De 5,001 á 8,000 
De 8,001 á 12,000 
De 12,001 á 20,000 
De 20,001 en adelante. 

Do 200 á 400 
De 401 á 8U0 
De 801 á 2,000 
De 2 uni a 4,1100 
De 4,001 a 8,000 
De 8,001 á 12,000 
De 12,001 en adelante. 

1 meses 

De 400 á 800 
Do 801 á 2,n k» 
De 2,001 á 5,000 
De 5,001 á 8,000 
De 8,001 á 12,000 
De 12,001 á 20,000 
De 20,001 en adelante. 

Do 200 á 400 
De 401 á 8U0 
De 801 á 2,000 
De 2 uni a 4,1100 
De 4,001 a 8,000 
De 8,001 á 12,000 
De 12,001 en adelante. 

De 400 á 800 
Do 801 á 2,n k» 
De 2,001 á 5,000 
De 5,001 á 8,000 
De 8,001 á 12,000 
De 12,001 á 20,000 
De 20,001 en adelante. 

Do 200 á 400 
De 401 á 8U0 
De 801 á 2,000 
De 2 uni a 4,1100 
De 4,001 a 8,000 
De 8,001 á 12,000 
De 12,001 en adelante. 

4 idem 

De 400 á 800 
Do 801 á 2,n k» 
De 2,001 á 5,000 
De 5,001 á 8,000 
De 8,001 á 12,000 
De 12,001 á 20,000 
De 20,001 en adelante. 

Do 200 á 400 
De 401 á 8U0 
De 801 á 2,000 
De 2 uni a 4,1100 
De 4,001 a 8,000 
De 8,001 á 12,000 
De 12,001 en adelante. 

5 idem . 

De 400 á 800 
Do 801 á 2,n k» 
De 2,001 á 5,000 
De 5,001 á 8,000 
De 8,001 á 12,000 
De 12,001 á 20,000 
De 20,001 en adelante. 

Do 200 á 400 
De 401 á 8U0 
De 801 á 2,000 
De 2 uni a 4,1100 
De 4,001 a 8,000 
De 8,001 á 12,000 
De 12,001 en adelante. 0 idem 

De 400 á 800 
Do 801 á 2,n k» 
De 2,001 á 5,000 
De 5,001 á 8,000 
De 8,001 á 12,000 
De 12,001 á 20,000 
De 20,001 en adelante. 

Do 200 á 400 
De 401 á 8U0 
De 801 á 2,000 
De 2 uni a 4,1100 
De 4,001 a 8,000 
De 8,001 á 12,000 
De 12,001 en adelante. 

De 400 á 800 
Do 801 á 2,n k» 
De 2,001 á 5,000 
De 5,001 á 8,000 
De 8,001 á 12,000 
De 12,001 á 20,000 
De 20,001 en adelante. 

Do 200 á 400 
De 401 á 8U0 
De 801 á 2,000 
De 2 uni a 4,1100 
De 4,001 a 8,000 
De 8,001 á 12,000 
De 12,001 en adelante. 

Rfadrid 23 de abril de 1857.—Demetrio Astudillo. 

JUNTA de la deuda publica. 

LoS interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por si ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene 
la Real orden de 23 de febrero de 1850, 
á la Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, de diez á tres en los días no feriados, 
á recojer los créditos de dicha Deuda qne se 
han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por la contaduría de Hacienda 
pública de esta provincia , en el concepto de 
que previamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acredite 
su personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el núm. de salida de sus respectivas 
liquidaciones. 

Núm. de 
sal ida de 
las l i q u i 
daciones. 

MADRID. 

INTERESADOS. 

20692 D.'María Dolores Arriaza. 
206'I3 Domingo Aranco. 
20694 Concepción seebal y Saavedra. 

María Dolores fòperassé^ms. 
2069$ Saturnina Colrantes. 
20697 Francisca María de los Angeles f 

Rita Cid y Mirand. 
20698 Modesta Carrascosa. 
20699 Florentina Ceballos. 
20700 Gregorio Cillero. 
I67O t .Dolores Céspedes. 

)702 Maria Bárbara Enrile. 
I7Ó3 Antonia García. 

20704 Fermina Iríbertegui. 
2070o Joaquina Inglés; 
2070*6 María Josefa Isasi. 
20707 Andrea Lopez. 
20708 Maria Manuela Lopez Ulioa. 
20709 Maria Antonia Loges. 
20710 Cándida Lorenza Lobo. 
20711 Maria Manuela Lopez Novillo. 
20712 Marta Matute. 
20713 Maria de los Dolores Manzano. 
20714 Paula Martínez. 
20715 Maria Angela Montólo. 
20710 Josefa Marsala. 
£0717 Hilaría Martínez. 
20718 Eulogia Martínez. 
20719 Feliciana Moreno. 
20720 Maria Antonia Martinez. 
20721 Maria Dulores Moreno. 
20722 Joaquina de ras Mozas. 
20723 Maria Moreno. 
20724 José Montanino. 
20725 Francisca Marre. 
20726 Teodora Martin. 
20727 Juana Melgar. 
20728 Maiia Dolores Manzano. 
207*9 Manuela Meen. 
20730 Maria Madrazo. 
20731 Maria Rosario Martinez de Bengoa. 
20752 Teresa Mendoza. 
20733 Isabel Misyoa. 
20754 Maria fliinez. 
20733 Ama Nane*. 
10730 Maria del Pilar Oseara. 
10737 Tomasa Obispo. 
2073& Agustina ©scorta. 
20739 Micaela de Santiago Palomares. 
20740 María Teresa Pinguselet. 
20741 Pascuala Ptatìto. 
20742 Andrea Paadin. 
207*9 AnUPHstor. 

207V4D.m Juana Pérez de Esteban. 
20745 María Francisca del Pozo. 
20746 Mariana Pascual. 
20747 Feliciana Rey. 
20718 María Ruiz de Santallana. 
20749 Magdalena Ricart. 
20750 M a r i a ines Resano. 
20751 Susana Ruiz. 
20752 María Dolores Dodrigo. 
20753 María Ana Rodríguez. 
20754 Juana Rodrigo. 
20755 Francisca Roldan. 
20756 Josefa de la Ribera. 
20757 Isabel Romero. 
20758 Juliana Suarez. 
20759 María Sauz. 
20760 María de los Dolores Sánchez. 
20761 Luisa Salcedo. 
20762 Manuela Sala zar. 
20763 Mana Geróniina Saliera. 
20704 Rila Antonia Segovia. 
20765 Mnria Luisa Sánchez Mendoza. 
20766 Calóla de P . Soriano. 
20767 Ramona Saez. 
20768 María Juana San Juan. 
20769 Mariana >aravia. 
20770 María Tuya y l ega . 
20771 Eustaquia Tirado. 
20772 María Josefa de la Torre. 
20773 Mari a de Torres y Romeo. 
20774 María Treviño. 
20775 Eufrasia Torres. 
20776 Teresa Truco. 
20777 María Torres. 
20778 Vicenta Tapia. 
20779 Juana Velasco. 
20780 María Josefa Waldevit. 
20781 Antonia Urda. 
20782 Tomasa Várela. 
20783 Josefa Vaadiguen. 
20784 Luisa Valentín. 
20785 Tomasa Várela. 
20786 María Xoberta Valcarcet. 
20787 Rosalía Voat. 
20788 Josefa Vicente. 
20789 Gnmersinda Valdenebro. 
20790 María Viltalva 
20791 Antonia Francisca de Velasco. 
20792 María Francisca del Valle. 
20793 Teresa Veveta. 
20794 Domingo Alvarez. 
20795 Juan de Arbarralegui. 
20796 Víctor Aparicio. 
20797 Manuel Arnedo. 
20798 Antonio Aragonés. 
20799 José Angel. 
20800 Francisco Domínguez de Riesu. 
20801 Manuel Fernandez del Campo. 
20802 Cristóbal María Falcon. 
¿1*03 Pedro Antonio de la Fuente. 
20804 Simón García. 
20805 Antonio González. 
20806 Fernando Hernando Martin. 
20807 Antonio López Contó. 
20008 Dionisio López Torrecilla-. 
2i»809 Ventura López del Caspio. 
20810 Saturnino Hoya. 
20811 Rafael Sthuy. 
20812 José Soto. 

Madrid 16 de abril de 185" .—V. ' B . # 

— E l Director general presidente, Ocana.— 
E l secretario, Angel F . de HCredia. 

SACRWtL 

Kh Virtud '9b Ib dfepdteto t i l òVden de 
ntrrentio centrai ne lumias esiaocauas, 

fecha 18 del corriente, se sacan nuevamente 
á pública subasta, á los treinta días contados 
desde el de U publicación del pliego de con
diciones en la Gaceta del Gobierno, á los 
doce en ponto de la mañana, en el local de 
dicha Fábrica, calle de San Maleo núm. 3, 
ante el A Imiúistralur Gefe, Conla<:or de la 
misma y escribano de Reala ; , novecientas 
cincuenta arrobas de popel impreso taladra
do, conforme al siguiente pliego de 

Condiciones. 

1. * Se enajenan en pública subasta 950 
arrobas de papel de ducumenios ue vigilan
cia pública taladra Jos que eíisten en e-ta 
Fábnca, al postor que mas beneficie el tipo 
de 25 rs. arroba. 

2. a La subasta se verificará á los 50 
días siguientes te la pri:nera puoii-aúon de 
este a u n a 10 en l i Ga-eu del Gabiernj, en 
e ta Adaiinislraciou á presencia d i Admi
nistra Jor uefe de e l l i , l a ^ i o . - y escribano 
de tienta-, coofor.ue á lo preveaiJo en el 
art. i." del Real decreto de 27 de feb¡*ero 
de 1852. 

3. a Las proporciones se presentarán en 
pliegos cerra ios lileed.nenie arreglados al 
rao lelo que se inserta á cojünu-ioa, sin 
Henar masque los cuntida ¡es que que ion en 
blanco de lelra y no de guaris.no, autoriza
dos coa Us tiraiaS de los que las hagan; en 
la inteligencia que cualquier proposición que 
no marque terminantemente el precio como 
se dice en la conJicíon 1 * sera desechada. 

4. a Para entrar en licitaciou será requi
sito indispensable haber coajguado en la 
Caja de Dei«ositos la cantidad de 2,000 rs. 
en metálico, U cual espedirá el curespon jien-
te recibo que se ha de aco.upanar ai citado 
pliego cerrado, sin cuyo requisito será nula 
loda proposición. Condu.do que sea el rema
te se devolverá por esta oficina á los hcua-
doses la carta de pago, quedando tan s A * en 
fianza la del rematante, La cual le será de
vuelta tan luego como haya cumplido las 
condiciones que marca este ohego. 

5. a Si el rematante demorase mas de 
ocho días el abono total del importe del cita
do papel, la Hacienda procederá, por cuenta 
y riesgo de este, á verificar una nueva su
basta ó licitación, siendo aquel responsable 
de los daños y perjuicios que se originen, se
cuestrándole, según le dispuesto en el a r 
ticulo o * del Real decreto de ¿7 de febrero 
de 1852 y artículos 18, I» y i d de la ins
trucción de 15 de setiembre del propio aao, 
los bienes necesarios á cubrir la reS|XMiiabi-
li ud , con mis la ven a de eüos, y todo lo 
perteneciente á estos par.sculares, según lo 
prevenido en los artículos 11 y 12 del citado 
decreto, y 22 de la inslrocciua rueooonada. 

6. * E l acto dará principio á las do e del 
dia, retí bien ¡ose en la irmiera hora las pro
posiciones que presenten los Imitadores, y se 
admita a la que mas ventaja ofrezca al tipo de 
indicado en la cundieron I .*, adjUiicanduse la 
subasta 4 favor de la persona que la baga, 
previa la competente autorización de la ut-
reevion general de Rentas están .-a la . 

7. * Ka el caso de eacoitrarse dos ó mas 
proposiciones ¡¿nales, se abrirá por lernr.no 
de no asarlo de hora, otra nueva licitación 
también á pingo cenado, entre los qn* inc
i t e n el enspate, quedando á favor del que 
mas utilice á la Hacienda en su proputskioa. 

8. a Queda obligado el rematante, a Iju-
«eadaque le sen la subasta, á satisfacer su 
importe en la tesorería de provincia, y coa la 
carta de pago presentarse á sacar dicho pa
pel en el preciso término de oebo días, con
tados desde la aprobé-ion de la uñsaM. 

Y *>.' Serán de su cuenta los gastos de 
subasta, tos de sacar las citadas arrobas y 
demás que por su causa puedan originarse. 

Madrid 21 de abril de 1857.—El Admi 
nistrador Gefe, Tomás Suarez de Paga. 

Alodeh de proposición. 

D. N . X . , vecino de 
que vive calle de núm. . . . 
coarto , enterado del anuncio de la 
Gaceta y Diario de Avisos del dia y 
del pliego de condiciones para la venta pú
blica de 950 arrobas de papel inpreso de 
documentos de vigilancia pública que exis
ten en la Fabrica Xaeienal del Sello, se con
forma ea tomar 4 su cargo dichas arrobas de 
papel najo el precio de rs. va. cada 
ana, habiendo hecho ta entrega en la Caja 

general de Depósitos de la fianza de 2,000 
reales vn. , cuyo recibo acompaña adjunto. 

Madrid de de 1837. 
(Firma del hcitador.) 

COMI RECIA PARA EL AltRECLO V GOBIERNO 
DE LAS ESCUELAS PUBLICAS DE MADRID. 
Debien lo proveerse por oposición ochó 

plazas de segundos maestros ó pasantes de 
las e - cu - las públicas de niños y nueve de la 
mi mía da e «le las de niñas , vacantes en la 
actualidad en esta corle, dotadas las prime
ros con el sueldo de 5,5 0 rs. anuales y las 
segunda* coa el de 2,500; los profesores de 
ambos sexos que tengan el título, al menos 
de el *m mtal , y demás circunstancias que la 
legislación vigente exige y quieran hacer d i 
cha oposición, pu Irán acudir á firmarla ante 
el i.ifraserílo secretario , en la plazuela del 
Con le «le Miranda, núm 4, cuarto bajo, en 
el término de cuarenta dias contados desde 
el de la fecha. 

Las asignaturas sobre las que deberán 
ejercitar los opositores, en la manera y for-
qu¿ esta Comisión Regia disponga , serán, 
leC'Ura, escritura, doctrina cristiana, gra
mática, particularmente en la parte de orto
grafía, aritmética y algunas nociones de mo
tólos de enseñanza, con m;is estension en to
das para los hombres que para las mujeres, 
aña lleudóse para estas las labores propias de 
su sexo, mas necesarias á las clases necesi
tadas. 

Si antes de c mcluirse la oposición vaca
sen algunas otras plazas de las referidas c la 
ses, será también extensiva á ellas. 

Para evitar dudas en lo sucesivo, se ad 
vierte que dichos segundos maestros y maes
tras dependerán y estarán sujetos á los p r i 
meros y primeras , en todo lo concerniente 
al cumplimiento de su obligación. Se advier
te también que esta oposicio i á las plazas do 
según los y segundas no dará derecho algu
no á obtener las de primeros y prhrieras y 
ni aun á desempeñarlas interinamente M a 
drid 23 de abril de 1857 .—El Goberna
dor Presidente, C. Marfori.—El Secretario, 
Manuel Pérez Duran. % 

COMISION SUPERIOR DE rXSTRTCCION PRIMARIA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Se halla vacante la plaza de maestro de 
primeras letras del jweblo de Leganés, do
tada con tres mil reales anuales, ca-a y re 
tribuciones de los niños, la cual deberá pro
veerse en las oposiciones que han de verifi
carse en mayo inmediato. 

Lo que se avisa por medio de este perió
dico oficial para conocimiento de los oposi
tores. 

Madrid 21 de abril de 1857.—Vicente 
Cuadraban i , secretario. 2 

Ayuntamientos . 

Se halla vacante el partido ée cirujano 
de Torremocria tie Uceda; su dotaeion con
siste en 5 , 0 0 0 rs. en dinero, easa habita
ción, siendo de su ene nía la barba de les ve
cinos y a*lemas los golpes de mano airada 
y densas obvenciones; el pago se hace refr-
grasameate por el ay un i amiento, pagado por 
trimestres vencidos. Los avivantes dirigirán 
las solicitudes al presidente del ayuntamien
to hasta el dia 15 de jaaio, en cuyo día se 
proveerá. 

No teniendo tenido efecto Ta subasta del 
abasto de tocino, manteca y embutidos al 
por menor de la villa de Torrejoo de Ardoz 
por el resto del presente año, el ayuntamien
to ha acordado anunciar nueves remites pa
ra los dias 5 y 10 de mayo próxima, de che* 
á do<e de la mañana en la casa ooasHfcoriei, 
bajo el oportuno pliego de condiciones. 

Lo qua se anuncia llamando licitádseos. 

Se haH* concluido y de M * T t t M * * M ta» 
secretaria del ayuntamiento de 81 fMVSa, 
por término de cuatro évfcs a contar danna 
la techa, el rnpaTfjnñsutne* ta 
territorial de la mi*ma. 

http://guaris.no
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Se anuncia para conocimiento de lus con
tribuyentes de ella. 

El repartimiento de la contribución del 
pueblo de Tielme*, respectivo al corriente 
año, se halla espuesto al público cu la secre
taria de su ayuntamiento, por término de 
cuatro, dias que euij>ezarán á contarse desde 
el en que aparezca este anuncio inserto en el 
Boletín oQcial, a Gn de que durante el mis
mo puedan los interesados hacer las recla
maciones que crean oportunas pues pasado 
sin verificarlo, no se oirá ninguna y parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Se encuentra concluido y de manifiesto 
en la secretaria del ayuntamiento constitu
cional de Carabanchel alto, el repart imiento 
de la contribución de inmuebles cultivo y 
ganadería para el año corriente, por el tér
mino de seis dias, á lin deque los interesados 
que gusten puedan enterarse y redamar de 
agravio. 

Se halla concluido y de manifiesto por 
término de cuatro dias en la secretaria del 
ayuntamiento de Alcorcon, el repartimiento 
de la contribución territorial del año cor
riente; lo que se anuncia al público |»ara que 
los interesados en el espresado término pue
dan hacer las reclamaciones que crean justas. 

Se halla concluido y de manifiesto en la 
secretaria del avuntamiento de la villa de Ca -
banilles de la Sierra el repartimiento «le la 
contribución de inmuebles, cultivo v sana-
derla de la misma para el presente año por 
término de cuatro dias, en los cuales «eran 
oidas las justas reclamaciones que contra él 
se interpongan, pasados los cuales no serán 
admitidas. 

En Fuentidueña de Tajo se subastan nue
vamente los derechos, arbitrios y venta es
clusiva de las especies de consumo, en v ir 
tud de orden de la superioridad, estando se
ñalado su único remate para el dia i-i del 
actual á las once de su mañana ea la casa 
capitular. 

Con la debida autorización se arrienda 
por término de tres meses los pastos de la 
mitad de la dehesa de Majafrades, ¡«ertene-
eiente á los pílenlos de la villa de Robiegor-
do, que da principio el dia 20 de mayo pró
ximo y finaliza el dia * de setiembre de este 
presente año: se señalan para su- dos rema
tes los dias 5 y 15 del indicado mayo, en la 
c a ^ de su ayuntármelo á la* diez de su ma
ñana, bajo el pliego de cendiciooes que esta
rá de manifiesto. 

cibidos que de no presentarse se fallará d i r 

cha causa en su ausencia y rebeldía, parán
doles el perjuicio que baya lugar. Y se ruega 
á los Sres. alcaldes y comandantes de la 
Guardia civil de esta provincia, practiquen 
las mas eficaces diligencias en busca de los 
espresados tres sugetos cuyas señas se espre
sarán, y en el caso de ser habidos, procedan 
á su detención y conducion á la cárcel de 
esta capital, dejándolos á disposición del es-
presado juzgado. 

José Antonio l leredia, gitano , de unos 
48 años de edad, bastante alto, moreno, con 
patillas, ojos color pardo oscuro, nariz agui
leña, pelo negro; vestía pantalón de pana r a 
yada negra, chaquetón color de ceniza, faja 
encarnada y sombrero chambergo de ala es
trecha. 

Sebastian lleredia, gitano, de unos 16 
años de edad, estatura cinco pies y dos pul
gadas, moreno, sin barba, ojos pardos, na
riz aguileña , pelo negro; vestía pantalón 
de pana color de canela, chaqueta corla del 
mismo color, con alamares, faja encarnada 
y sombrero calañés de ala e s t r e c h a . 

Francisco lleredia , gitano , de unos 22 
años de edad, estatura cinco pies y tres pu l 
gadas, delgado, moreno, sin barba, ojos ne
gros, nariz regular, ¡«lo negro; vestía pan
talón de [vina rayada color de canela, cha
queta jerezana, faja encarnada y sombrero 
calanes de ala estrecha. 

D. José Joaquin Ruiz, alcalde coostilu-
c"tonal de esta villa. 

Hago -aber que por renuncia del que la 
obtenía se halla vacante la secretaría de este 
ayuntamiento, dotada coa 3,000 r~. anuos, 
pagados por trimestres vencidos de los fon
dos municipales. En su consecuencia , los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al ayun
tamiento por conducto de la misma secreta
ría , francas de porte , en el término de 50 
dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia. 

Nerpío 51 de marzo de 1857. —Jo^é 
Joaquin Ruiz.—Por su mandado, Jesus Mar
tinez y Romera, secretario interino. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s . 

En virtud de providencia del Sr. B. Juan 
Menendez. magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y juez de primera in taacta d«l 
distrito del Norte de e=ta capital, refrend. la 
del escribano D. Jo^é .Maria Miller , se cita, 
llama y emplaza por primer término de nue
ve dias , á Jos* Antonio , Sebastian \ Fran
cisco lleredia , que lian vivido en la calle de 
Ibañez, y cuyo paraoVrro se ignora, á fin de 
que se presenten en dicho juzgado á pre-tar 
declaración y re*pon«ier á loa camal que 
contra ellos resultan en la finóse criminal 

ite por lesiones abarlos Moreno, aper-

Por providencia del Sr . D. Juan de Cár
denas, juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta corle, refrendada por 
el escribano f). Eulogio Man illa Sánchez, se 
ha acordado, que por segunda vez se cite y 
llame conforme al art. 251 de la ley de E n 
juiciamiento civil y }ior término de cinco dias, 
contados desde la publicación de este anun
cio, á 0. lgnac:o Rodríguez, para que compa
rezca à contestar la demanda contra él dedu
cida por doña Ignacia Diaz Tejeiro , viuda 
de l l Ramón Martin, sobre pago de cantidad 
de m i - , importe de maderas. Y en su virtud, 
y verificado dicho segundo llamamiento, se 
a{iercibe al D. Ignacio, que si trascurriese el 
término señalado sin haber comparecido se 
le declarará en rebeldía y parará el perjuicio 
que haya lugar. 

B O L S A 

Cotización del 24 de abril de 1857 á las 
tres de la tarde. 

EFECTOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, pre

cio |Hiblicado 59-75 70 y 75. 
Idem diferido, i J . 25-55, y 60. Opera

ciones á plazo 25-65 fin cor. en firme. 
Inscripciones de idem idem idem 25-60 

fin cor. ó a voi. 
Amortizante de primera, idem no publi

cado, 11-70. 
Idem de seguala, id. 6-65. 
1 leu la del personal, idem publicado, 

11-70. 
Acciones de carreteras al 6 por 100 

anuil.—Emisión de 1.° de abril de 1850. 
Fomentodeá4,0*10 rs. i d . , no publicado 85 
p. sin eup. 

Idem de á2,000 rs . , id . 85id . 
Idem de I d e junio de 1851 de á 2,000 

reales, i d . , 39-50 d. 
Idein de 51 de agosto de 1852 de a 2,000 

reales, id. 67-50 p. 
Acciones «lei Canal de Isabel II de á 

1,900 rs . , 8 por 100 anual, id . 107 d. 
Ideui del Banco de España, i l . I i í d. 

cambios. 
Londres á 90 dias, 50-55. p. 
París á 8 dias, 5-26. p. 

Plazas del reino. 

A IbacHle. par. Lugo, 5/1. 
Alicante, I i p. Málaga, I l p. 
Almería, par. Muñía, par. 
Avila, 1,2. Orease, 1. 
Ila'lajoz, 1/4 d. Oviedo, par p. 
Ranclona, 5/8 Patencia, 3/4. 
Bilbao, par Pamplona, 1/2 d. 
Burgo , 3.4 Pontevedra, 3/4. 
Cleeres, 3 I. Salamanca, 3/4 

Cádiz, 2/4 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1/2 d. 
Córdoba, par. 
Coruña, 1/4 d. 
Cuenca, 5/8. 
Gerona. 
Granada, 5/4 d. 
Guada laja ra 1/2. 
l l u e l v a , 1 p. 
Uuesca, 1. 
Jaén, 5/4. 
León, 1. 
Lérida. 
Logroño, 5/8 p. 

San Sebastian, par. 
Santander, par. p. 
Santiago, 1/4 p. 
Segó vía par p. 
Sevilla, 5/8 
Soria, 1/4. d. 
Tarragona. 
Terne!. 
Toledo, 5/4 
Yaleneia, 1/4 d. 
Yalladolíd, 1 p. 
Vitoria, 1/4. 
Zamora, 5/4 p. 
Zaragoza, 1/2. 

A L C A L D I A C O I t l E C I M I E M O DE SIADitlI) . 

De los partes remitidos en este dia pol
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Entrado por tas puertas en el dia de ayer. 

1,414 fanegas de trigo. 
684 arrobas de harina de id. 

1,900 libras de pan cocido, 
ü ,915 a rrobas de carbón. 

95 vacas que componen 58,694 
libras de peso. 

320 carneros que hacen 8,720 l i 
bras. 

75corderos que componen 1,400 
libras de peso. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 50^ á 56 rs. vn. 
Algarrobas, de á 00 rs. v n . 

Trig > vendi J ». 
Fanegas. 

500 
30 
50 

500 
»•00. • • • 

Ptvclnt 

69 
84 
82 
86 
87 

1150 
Quedan por vender sobre fanegas. 

Precios de artículos at mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. 
Rs. vn. 

Libra. 
Cuartos. 

a 116 
á 70 

Carne de vaca 57 á 60 1820 22 
Idem de carnero ¡á 24 á 24 
Idem de t e rnera . . . . 70 á 85 25 á 51 
Idem de cordero . . . . 22 22 
Tocino añejo H G á l 2 0 40 á 42 
Idem fresco 
Idem en canal : * 
Lomo 
Jamón 100 
Aceite 68 
Yino 5 i 
Pan de dos l i b r a s . . . 
Garbanzos 40 
Judia > 50 
Arroz 56 
Lentejas 22 
Carbón 7 
Jabón 40 
Patatas 7 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 24 de abril de 1857.— El a l 
calde-corregidor, Carlos Marfori. 

a 
á 
á 
á 
á 
á 
á 

40 

50 
54 
40 
2« 

8 
66 
8 

A á 60 
á 22 

10 á 14 
1218 20 
14 á 16 
10 á 12 
12 á 14 
10 á 12 

10 á 
5 á 

22 
4 

P A R T E NO O F I C I A L 

uso de la pantómetra. E l 2." la práctica de 
hacer y medir todo género de bóbedas y edi
ficios de arquitectura. El 3.° el uso de la 
plancheta y otros instrumentos simples para 
medir por el aire con facilidad y esactitud, 
nivelar regadíos para fertilizar los campos, 
compuesto por I). Antonio Pió y Camint 5 . a 

edición muy corregida, mejorada y adornada 
con diez láminas. Esta interesante obrita, 
hija de la práctica , que tan grande acepta
ción ha tenido , y ha merecido los mayores 
elogios de todos los profesores y arquitectos; 
consta de un tomo en 8.° de 454 pági
nas de esmerada impresión , y se halla de 
venta á 20 rs. en pasta y 18 en rústica, en 
la librería de 0. José Cuesta , calle Mayor. 
En provincias 10 rs. en rústica. 

En la misma librería se hallarán las obras 
siguientes : 

Arle de albanileria 

ó instrucciones para los que se dedican á él, 
en que se trata de las herramientas , anda-
mios, toda ela<e de fábricas etc. por D. Juan 
de Villanueva. Un tomo en 4. c con 10 lámi
nas, á 14 rs. en holandesa y 10 en rústica. 
En provincias 12 rs. en rústica. 

Las cinco órdenes de arquitectura 

por D. Diego de Villanueva. Un tomo en fo
lio, de láminas y testo, á 26 rs. en rústica 
y 50 en holandesa. En provincias 50 rs. en 
rústica. 

Ordenanzas de Madrid 

y otras diferentes que se practican en las c i u 
dades, con algunas advertencias á los alarifes 
y particulares. Nueva edición aumentada con 
las nuevas ordenanzas de esta villa en lo re
lativo á obras públicas. Un cuaderno en 8.° 
á 4 rs. En provincias 5 rs. 

Instituciones de arqudeclura 

del arquitecto D. Francisco \nlonio Valza-
nia. Un tomo en 4 ° á 16 rs en pasta y 12 
en rústica. En provincias Ib' rs. en rústica. 

Manual del Carpintero 

de muebles y edificios, seguido del arte de 
ebanista y añadido con el .Manual del cajero. 
Dos tomos en 8.° con láminas , á 28 rs en 
pasta y ¿4 en rústica. En provincias 28 rea
les en rústica. 

Tratado de la legislación 

de arquitectura, agrimensura y caminos ve
cinales. Unica obra publicada en su clase. Un 
tomo en 4 0 abultado, con láminas, 54 rs. en 
rústica. En provincias 58 rs. 

Dichas obras se remiten por el correo 
francas de porte, dirigiendo el pedido á don 
José Cuesta, y acompañando el importe de la 
obra que deseen, en sellos ó libranza de 
correos. 

ANUNCIOS. 

OBRA UTIL A LOS . A B O L I T E C I O S CIVICES MII.ITAIIES 

Y ACT. INENSOnES. 

E L ARQUITECTO PRACTICO 
C I V I L , M I L I T A R V A < . * m i > V t H . 

dividido en tres libros. 

E l I contiene la delincación, transfor
mación , medidas , |tarticioncs de [danos y 

COLE X I O N DE RECETAS 

fáciles y seguras para destruir las chinches, 
pulgas, moscas, mosquitos, ratas, ratones, 
polilla, correderas y demás insectos que tan 
perjudiciales son á las casas. Un cuarderno; 
se vende á 2 rs. en la librería de Cuesta, c a -
mayor. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
D E A Y E I I . 

TEIIMÓMETIIO. J 

Epocas. Reauiiiui Centigrado Barómetro. 
7 de la m. 

12 del dia. 
5 de la t. 

1 | 7 0 
16 s. 0 
14 s. 0 

5 } s. 0 26 p. 4 ~ T 
20 s. 0 26 p. 4 1. 
17 |s . 0 ; 2 6 p . 5 | l . 

ADVERTENCIA. 

So hallan de venta las papeletas para la 
citación do los mOKOl c omprendido ; en c l 
sorteo para ser tallados y filados ó alegar 
las exenciones do que se crean asistidos 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pila, Madera Alta 42. 
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